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Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Debido al ataque cibernético contra IFX Networks S.A.S., en el cual fueron 

afectados los servicios digitales de la Rama Judicial, el Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA23 12089 de septiembre 13 de 2023, por medio 

del cual suspendieron los términos judiciales en todo el territorio nacional, entre el 

14 al 20 de septiembre del presente año.  

 

Por lo anterior, los términos judiciales se reanudan a partir del 21 de septiembre de 

2023, en tal sentido, se fija fecha y hora para publicar la sentencia escritural del 

proceso de la referencia, la cual fue imposible realizar para la fecha en que fue 

notificado en auto anterior, debido a la afectación en los servicios digitales de la 

Rama Judicial.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 

SEÑÁLESE fecha para el día MARTES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2023 a las 4:00 

p.m., para publicar la sentencia escritural que decidirá la consulta, a través de la 

página web de la Rama  Judicial  –  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

005-laboral-de- cali. 

 

NOTIFIQUESE 
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